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Auto de sustanciación número 663 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES         

Manizales, veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

Se niega la anterior petición formulada por la estudiante ANGIE 

STHEPANIA REVELO JURADO, en este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por el menor A.C.S. representado por 

STEFANY SALAZAR OROZCO, a través de estudiante de derecho, 

en contra de JUAN ALEJANDRO CARDONA LOAIZA, toda vez que 

no tiene poder para actuar. 

 

De oficio, procede el despacho a oficiar al banco Bogotá de 

esta ciudad, para que ponga a disposición de este juzgado, la 

suma de dinero que posee el demandado en la cuenta No. 

428667414. 

 

Líbrese oficio en tal sentido informando la cuenta del Juzgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
Oecp. 
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